
DE LA PROVINCIA DE BORO OS.

SUSCRIPCION PAPiA LAí L*1 * * * 5 * * 8' u,n Se suscribo á este periódico cn'la Sección de Contabilidad del Gobierno delPARA FUERA DE

En 1.® dé Enero de 186í... 5.000
En 1.® de Marzo de id........  2.000

16.000

El contratista podrá hacer las entre
gas de estas consignaciones antes de las 
fechas en que respectivamente se expre
sa han do verificarse.

5.a Además del número de quintales 
que ha de entregar el contratista en 
las fechas que expresa la condición 
anterior, entregará también los que la 
Dirección de pida dentro del plazo que 
media desde la primera entrega á la úl 
tima, hasta un máximun de 4.000, sin 
que este aumento se entienda disminu
ción de las referidas entregas.

4.a La entrega de los tabacos que se 
pidan al contratista, según la anterior 

; condición, deberá hacerla dentro de los 
cuatro meses siguientes á la fecha del

I pedido.
I 5.a Las entregas las hará el contra- 
: lista en las fábricas y por las cantidades 
j que la Dirección le designe.
i 6.a Todos los gastos y derechos de 

cualquier clase establecidos ó que se es
tablecieren en lo sucesivo, que se ori
ginen en las entregas de tabacos en cada 
Fábrica hasta que queden admitidos y 

, pesados, serán de endita del contratista.
,7.a En las Fábricas no se procederá 

al reconocimiento de los tabacos que, pre
sente el contratista sino despues de ob
tener autorización de la Dirección gene
ral de Rentas Estancadas.

8.a Los reconocimientos se harán 
por regla general por los Administrado
res Jefes de las Fábricas é Inspectores 
de labores de las mismas, con asistencia 
de los Contadores y Escribanos. Los dos 
primeros, como periciales, serán respon
sables de las clasificaciones y aplicación 
que dén á los tabacos. El Jefe de la Fá
brica pasará además aviso al Gobernador 
de la provincia por si quiere presidir el 
acto ó nombrar persona que lo repre
sente:

El reconocimiento se piacticará ex
trayéndose cuatro manojos por la parle 
de la cabeza del tercio dispuesto fiara
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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSfllO DF. MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO DELA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular núm. 14.

Habiendo sillo robadas en la citi 'ad 
de Vitoria en la noche del 26 de Enero 
último siete yeguas, cuyas señas se in
sertan á continuación; encargo á los Se
ñares Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de este Gobierno, procedan 
á su busca y detención, asi como la de 
las personas en cuyo poder so encuen
tren, y en su caso, pondrán á midispo 
sicion unas y otras. Burgos 10 de Fe
brero de 1865.=Francisco de Olazu.

Señas de las yeguas.

Una, de edad cerrada, alzada sois cuar
tas y media, pelo castaño, está preñada, 
es pelicana de la cabeza y calzada de 
un pié.

Otra, también cerrada, alzada seis 
cuartas poco mas'ó menos, pelo rojo, 
estrellada.

Otra, también cerrada, alzada seis 
cuartas y media, crin y cola corlada, 
calzada de un pié, tiene una rozadura 
acia la cola.

Otra, de ocho años, pelo castaño, crin 
y cola corlada.

Otra, de siete años, preñada, de seis 
á seis y media cuartas.

Otra, do cuatro á cinco años, pido cas
taño, calzada de un pié y de seis miar
as de alzada.

Otra de diez años, pelo castaño, con 
ijn lobanillo en el costillar, de seis y 
.media cuartas de alzada,

Circular núm. 15.
Habiendo desaparecido del pueblo de 

iMalapozuelos Felipe Viana, cuyas señas 
se expresan á continuación; encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y de
mas dependientes de este Gobierno, pro
cedan á su busca y captura, y caso de 
ser habido, lo pondrán á mi disposición. 
Burgos 10 de Febrero de 18G3,—Fran
cisco de Olazu.

Señas de Felipe Viana.

Edal 16 años, estatuía pequeña, co- . 
lor blanco, nariz ancha, pelo y ojos cas
taños, sin pelo de barba, bastante pala- 
ion y en la parle anterior de cada mano 
una señal de haber tenido ampollas. Vis
te pantalón de paño rojo, bolas de pas
tor, zagones de pellejo negro, chaleco 
de estambre, chaqueta de paño negro 
labrado, gorra de pellejo negra, capa 
roja y zapatos nuevos.

Circular núm. 16.
Habiéndose ausentado de Castrogeriz 

el joven Félix García sin licencia desús 
padres, y cuyas señas se insertan á con
tinuación; encargo á los Sres Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependientes de 
este Gobiei no, procedan á su busca y 
captura,.y c¡so ,de ser habido, lo pon
drán á mi disposición. Burgos 10 de 
Febrero de 1865.=Francisco de Olazu.

Señas de Félix Garda.

Edad 15 años, eslátura regular, pelo 
castaño, ojos negros, cara larga, color 
bueno. Viste pantalón de paño de Aslu- 
dillo, chaqueta de paño, co or claro, cha
leco encarnado, zapato blanco, pañuelo 
encarnado á la cabeza y capa de paño 
de Asludiilo.

Circular núm. ¡7.
Ignorándose el paradero de Pedro 

Sanz, hijo de Matías y Amalia Arnaiz, 
vecinos de Villasur de Herreros, y cuyas 
señas se insertan á continuación; encar
go á los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de este Gobierno, 
procuren averiguar el punto donde se 
encuentre oí citado Pedro, poniéndolo 

en mi conocimiento á los efectos proce
dentes. Burgos 10 de Febrero de 18G5. 
=Francisco de Olazu. ,

Señas de Pedro Sana.
Edad 20 años, estatura poco mas que 

la talla, pelo negro, ojos pardos, nariz 
regular, barba nada, cara larga, color 
bueno, oficio jornalero, tiene cédula do 
vecindad.

. (Grtcelanúin. 56.)

DIRECCION GENERAL

DE RENTAS ESTANCADAS

Condiciones bajo las cuales la Hacienda 
pública contraía la adquisición de 
16.0U0 quintales de tabaco habano en 
hoja de. la Vuelta de Arriba, asi como 
el mayor número de quintales que.so- 
bre aquel pida la Hacienda hasta un 
máximun de 4 090, que entregará el 
que resulte contratista en las cantida
des y [echas siguientes.

1. a El tabaco será de la clase capa- 
tripa de la Vuelta de Arriba y corres
ponderá á la última cosecha, con relación 
al año en qud ingrese en las fábricas que 
se señalen. I.a hoja ha de ser fresca, 
sana, madura y de poca vena, da buen 
color y aroma, y de 50 centímetros de 
extensión cuando menos.

El tabaco no ha de estar crudo, em- 
■ pegolado ni pasado. Será excluido el que 

carezca de aquellas circunstancias ó con
tenga cualquier otro defecto que no sea 
de los expresados anteriormente, y ven
drá envasado en tercios, con doble funda 
de lienzo para su mejor conservación 
v trasporte. En sus!¡Ilición de esta clase 
de tabaco, podrá admitirse habano Vuel
ta Abajo de las clases sétima y capadura 
por mitad, cuya hoja sea aromática, fina 
sana, madura, de poca vena y de 21 
centimetros de extern ion cuando menos.

2. a El contratista entregará lofr i 6000 
quintales de tabaco ya expresados en las
cantidades y fechas siguientes:

'En l.° de Julio de 1865.... 5.000
En I,° de Setiembre de id.. 5.000
En' 1,° de Noviembre de id . 5.000



sus 
ios 
se

gucn, sean fie la clase que fueren, y 
aumentos de precios que tengan los 
bact'S a.-í como será responsable de 
riesgos de mar y demás perjuicios

abrirse, examinándose y haciéndose cons
tar si aquel os de buena calidad ó está 
averiado,- y si se mantiene ó no en el 
estado (jue debió tener cuando Se envasó. 
Si no se observase alteración, se abrirán 
dos, cuatro y hasta seis manojos, por los 
cuales se calificará el lodo del tercio pa
ra su recibo ó desecho, tanto sobre su 
calidad como sobré su clasificación; más 
si se notare lo contrario, y se advirtiere 
que el tercio ha sido rehecho con mano
jos de otros ó de otra clase de tabaco, 
se extenderá el reconocimiento hasta él 
número de-manojos que crean oportuno 
los empleados responsables del, resultado 
de la operación quo a lemis de las regias 
establecidas podrán eo todo caso practi
car otras más minuciosas para asegurar
se de la bondad del género que perciban 
á no ser que el cóntralista se oponga, en 

, cuyo casóse dará el tercio por desechado.
De cada reconocimiento, que practi

quen se extenderá un acta expresiva del 
número de tercios reconocidos y de 
clasificaciones, que firmarán lodos 
concurrentes al acto, y que original 
remitirá á la Dirección general 
x Los Administradores de las fábricas 
liarán siempre cuenta á la Dirección ge
neral del resultado de los raóónóciinién- 
los que practiquen por medí > del acta 
[ revenida en la regla precedente; pero 
no podrán hacerse cargo del tabaco que 
haya sido clasificado admisible hasta 
lauto que la misma Dirección les auto
rice competentemente jiara ello, en cuyo 
momento cesé la responsabilidad del ' 
contratista con respecto á este particular, i

9. a Los tercios y tabacos sueltos que. 
por cualquier causa se desechen ios ex
traerá el contratista en el término de 
dos meses para puerto exlrangero que 
no esté situado en eí Mediterráneo. El 
contratista quedará obligado á presentar ¡ 
al Jefe de la fábrica certificación del Cón- j 
sul español que acredite el desembarque 
del tabaco, cón expresión del número de. 
tercios y de su peso, asi como el de los 
tabacos sueltos, dentro del término pru
dencial que por el mismo Jefe se le de
signe.

Al hacerse el embarque de estos taba
cos se darán avisos de su clase y peso á. 
la Dirección general de ¡lentas Estanca
das y á los respectivos Gobernadores para 
su conocimiento,jy para que estos puedan 
dictar tas medidas opoi tunas cu cuanto á 
la custodia y vigilancia de los buqiies 
durante su permanencia y salida de los 
puertos. Cuando los Jefes da las Fábri
cas reciban las certificaciones de desem
barque en puerto exlrangero, tomarán 
nota de ellas, y las remitirán originales 
á la Dirección general.

10. Además de los empleados que 
la regla 8.a designa para hacer los re
conocimientos, cuando la Dirección ge
neral lo crea conveniente podrá nombrar 
a elros para que también los practiquen. 
Estos comisionados especiales tendrán 
voto en los reconocimientos; pero si no 
se conformaren con los dictámenes que 
resulten por mayoría, podrán disponer i 
que se presente y selle el número de 
tercios que indiquen para que sean con-

los 
ta
los 

que
se originen en'el servicio que se hagan 
por su cuenta, sin que le quede derecho 
á reclamación de ninguna especie-.

15. En el caso de comprarse tabaco 
i por cuenta del contratista miénlras este 
l llega, podrán hacerse traslaciones de 
1 unas a otras Fábricas de lo que haya en 

ellas disponible y sea de la misma clase 
(¡ue la contratada, pagando el cóntralista

j ducidos de la Fábrica de esta córte, y I 
' se verifique en ella el nuevo reconocí- i 
i miento pora el recibo ó desecho de la 1 
■ partidaáque correspondan estos tabacos.

Los que queden admitidos en la Fábri
ca de esta córte serán por cuenta de su | 
consignación si no estuviere cubierta, y i 
per consiguiente, el gasto del trasporte ; 
será do cargo de! contratista; pero si lo í 
estuviere, será del de la Hacienda, Los ; 
gastos de pórte y reporte de los tabacos !

i que se desechen en la expresada Fábri
ca serán de cuenta del contratista.

1 II. Si en los reconocimiento' y 
clasificaciones que hicieren los emplea-, 
dos designados en la condición 8.a, des
pues de obtenida la autorización de la

¡ Dirección que en la cláusula 7.a se deja ¡ 
I expresada, creyere el contratista que 

hubo mala inteligencia ó error respecto 
del lodo ó parle de los tabacos clasifica
dos, podrá pedir á ios mismos Jefes la 
suspensión de entrega y el depósito de 
los tabacos deteetnosos, ó su extracción 
para fuera del reino, en los términos ex- l 

j presados en la condición 9.a, y esta | 
i petición será atendida. También podrá I 
i pedir á la Dirección, si lo pretiriese, por i 

medio de exposición razonada, en el tér
mino de un mes, nuevo reconocimiento; 
y si hubiere. fundamento para ello, la 
Dirección nombrará el perito ó peritos 
que deban practicarlos. Los dictámenes 
déoslos serán decisivos; y si confutria
ren en todas sus parles el primer recono
cimiento, ó las diferencias de las cantida-

’ des de los labachos desechados no llega- 
i ran al 50 por 100, el pago de los gastos 

(pie hagan los peritos durante su trasla
ción, estancia y vuelta serán de1 cuenta ¡ 
del contratista. Cuando hubiere la d fe
rentia de un 50 por 100 ó más entre los | 

¡ indicados i ('conocimientos, los gastos : 
¡ serán por mitad áhlre la Hacienda y el ■ 
| contratista. Si los tabacos fueren admití- ; 

dos, los gaslos serán de cuenta xle la ; 
Hacienda. El plazo para la ex¡)orlacion. 
al extranjero de los tabacos desechados 
empezará á correr desde la fecha en que 
la Dirección haya aprob.do el reconocí- | 
miento, si el contratista no hiciere uso 
delíderecho que se le concede por esta 
Condición. De usarlo, se contará desde 
el día en que se apruebe el segundo reco- i 
nocimienlo. Pasado este plazo sin haber , 
hecho la exportación, se entenderá que ¡ 
el contratista hace" abandono de ios taba
cos declarados inadmisibles, y la Fábrica ! 

donde se hallen procederá á su (¡nema, 
previa orden de la Dirección, dándole 
aviso por si quiere presenciarlo.

12. Si el contratista no entrega para 
las fechas expresadas en la condición 2.a , 
los 16.009 quintales de tabaco habano

: que se contratan, ó solamente entregare 
parle de aquella cantidad, podrá la Direo- ■ 
clon general de lientas Estancadas dis
poner la compra de los que fallen en los 
mercados de Europa ó América donde. ¡ 
considere nías pronta su adquisición. Del ¡ 
mismo modo se procederá si tampoco ; 
entrega con arreglo á la condición 5.a los ¡

i otros 4.000 quintales ó parte de ellos, j 
; dado caso que se le pidan. El contratista ¡ 
i satisfará lodos los gaslos que se deven- ■

los gastos de estos trasportes y siendo abonará al coylralista' ó este á la lía- 
responsable de las averias ójiérdidas que 
por los .riesgos de mar se originen á los 
tabacos tanto en esté caso como en el de 
su reposición en las mismas Fábricas de 
donde hubieren sido extraídos.

14. Por consecuencia de lo que que
da establecido en las anteriores condicio
nes, llegado e'l caso de que el contratista 
deje de hacer las entregas en los plazos 
ipie están designados, y de (¡ue por con
siguiente se proceda a la adquisición 
por cuenta del mismo del tabaco Vuelta 
Arriba ó Vuelta Abajo de (¡ue trata la 
condición 2 a, ó los que les sigan de las 
clases superiores inmediatas no habién- ’ 
dolos de los que expresa la misma con
dición, la única formalidad que procede
rá será el oportuno aviso ál contratista 
para que por si ó por los delegados que 
nombre acompañe á los comisionados 
del Gobierno encargados de efectuar las 
compras en los mercados de Europa ó 
América. Si no quisiere asisliiyni nom
brar quien le represente, pasará por la 
cuenta justificada y visada por los res
pectivos Cónsules que le presente la Ad
ministración, sin otro requisito. El con
tratista no tendrá derecho á’prólesta ni 
á reclamación de ninguna clase acerca . 
de este particular, y lamliie.ii será deses
timada cualquiera que ¡lítenle para de
tener el indicado procedimiento á prelex I 
lo de falla de pago por la Hacienda, de I 
averias, naufragios, calmas y demás ac- I 
cálenles de mar (¡ue originen las deten
ciones de los buques Su fallado cum
plimiento en cubrir las consignaciones i 
ai espirar los plazos no admitirá excusa ¡ 
alguna, y por lo tanto habrá de proco-¡ 
derse irremisiblemente en la forma que ¡ 
se deja expresada.

15. Con los avisos que den las Fá
bricas á la Dirección general del peso 
de los tabacos desechados que se em- I 
barqiien para puerto exlrangero, y con 
las ceilificaciones de los Cónsules del' 
désírábarque en los mismos, se instruirá 
expediente para averiguar si hay alguna 
diferencia de ménos en la cantidad de 
tabaco desembarcado comparada con la ! 
que salió de la Fábrica. Si existiere ésta 
diferencia, ó el contratista no presentare 
por cualquier pretexto la certificación de ! 
desembarque dentro del término designa- ; 
do, pagará á la Hacienda, al respecto del j 
precio de estanco (pie tenga el tabaco ¡ 
picado habano puro, el valor de la indi
cada diferencia de menos. Solose eximi
rá de esta responsabilidad justificando 
con arreglo al Código de Comercio que 
la falla procede de haber sufrido el bu-

r . ii -i., t f r'lilj! /.
: que conductor averia gruesa, naufragio, 
i incendio, apresamiento, encallamienlo ú 

otro riesgo maritimo análogo.
16. El contratista pagará en la isla 

de Cuba el derechb de exportación cor
respondiente á los tabacos que extraiga 
para la Península en cumplimiento de 
este contrato. Si en el tiempo que medie 
desde la celebración del contrato hasta 
que el contratista haya suministrado el 
total do quintales determinados en las 

1 condiciones 2.a y 5.a/los Aranceles de 

i la isla do Cuba sufriesen alteración, se 

cienda I;l diferencia (¡ue haya entre los 
nuevos derechos que se señalan a! taba
co en la clase contratada y el vigente á 
la celebración de la subasta, entendién
dose tal abono según el número de quin
tales que exporte desde ci dla en que 
rija la variación de ddróhos.

17. El coiilralisla será requerido al . 
pago de los gastos extraordinarios de 
reportes,, miníenlo .de. precio de los ta
bacos (píese conqiren por su cuenta y 
repoíisabiliilad qiic'se (leja expresada en 
la condición 15 Si no lo verificase en el 
término de un mes, se tomará la cantidad 
necesaria de la fianza que ha de prestar 
y si esta no fuese repuesta hasta el come 
píelo en el término de un mes, so proce
derá administrativamente por la vía de 
apremio con arreglo á lo dispuesto en 
el arl. 11 de la ley de Contabilidad.

18. Si por cualipiier causa ó pre
texto el contratista hiqi.ere. abandono del 
servicio, se verificará, por su cuenta en 
los términos expresados anteriormente. 
Se anunciará nueva subasta, y será de 
cargo del contratista, tanto el pago de' 
las diferencias de precios en los tabacos 
que se compren por su cuenta ántes de 
la nuevj subasta con arreglo á lo pre
venido en la condición 14, como también 
las diferencias que resulten en los taba
cos entre el precio de su contrata periodo 
el tiempo de s.u duración y el de la cele
brada nuevamenle. Su fianza y el em
bargo de bienes suficientes al contratista- 
cubrirán esta responsabilidad en lós tér
minos prescritos, por el arl. 19 de la 
Real instrucción de 15 de Setiembre 
de 1852.

19. Si ocurriese que los tabacos que 
se adquieran por cuenta de) contratista 
sean á más bajo precio que los de su 
contrata, el contratista no tendrá'derccho 
á reclamar abono de ninguna especie. 
Si esto mismo aconteciese cuando se hu
biere hecho abandono del servicio, se le 
d'volverá su fianza si no resultase contra 
ella responsabilidad al lieinpo de con
cluir el contrato.

20. Si el contratista admitiere'por 
cualquier causa créditos, ó valores del 
Tesoro en pago de las cantidades que 
devengue por entregas de tabacos; esto 
no le servirá nunca de excusa para de
jar de cumplir las obligaciones de su 
contrato á pretexto de no habérsele sa
tisfecho en metálico.

21. El cbnlíatislá’no tendrá derechó 
á pedir aumento del predio estipulado, 
ni indemnización, ni auxilios, ni proro
ga del contrato cualesquiera que sean las 
causas en que para ello se funde.



Aiíuncios Oficíales.
i________ _____________

OOí
lo

fifi i

e

Oí:

1-

!a

ágio, 
tilo ü

i isla
cor- 

taiga 
t> de 
pedio 
pasta 
lo el

las

lo al ,
I de 

la- 
y 

en-
i el 
lad 
lar 

fflKl

fecha.......... y de cuantas condic ones y
requisitos se proviene para adquirir en 
pública subasta la adjudicación del ser
vicio referente á entregar en las Fábri
cas dé tabacos del reino 16 000 quinta
les de tabaco en hoja de la Vuelta de, ,r , 
Arrib de la isla de, Cuba, y además tos 
que sede pidanhaslael máximun dqí.QOO J) 
quintales en el próximo año de 1865, 
pudieodo subrogar con Vuelta Abajo los 
que faUen de aquella clase,wsegún la 
condición 1.a, se compromete á entregar 
cada quintal al precio de........ rs J y........
céntimos (porletra).

(Fecha y firma del interesado.)

de
cu
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I, se
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cuenta al Sr. Ministro de Hacienda para 
la resolución que corresponda.

57. El interesado á quien se adjudi
que. el servicio ha de completar en el 
lérmimo de ocho dias la fianza; y si 
dentro de dicho plazo no lo efectúa, per
derá el depósito presentado para tomar 
parte im la licitación, y se sacará nueva
mente iá subasta el servicio en los térmi
nos que se disponen en el arl. a.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Madrid 4 de Febrero de 1.863. ==José 
Maria de Ossorn i.
Modeló de .proposición (pie ha de con
tener el plieijo de (pie se hace nitrito en 

la condición 55.
D. N.N., vecino de......... , enterado

rc- 
del 
en 
te. 
de 
do
los 
de
e- 
én

la misma 500 OOQ rs. en metálico ó sus 
su un vi ules m8u.v.uLu ... ..v ,« VU..U- ‘ equivalentes á ¡os lipos eslablecidos en ¡a 
gas. Si comprendida la cantidad en la clase de valores admisibles para este ob- 
distribución de fondos no se hiciere el jeto. También acreditaiá antes de la 

apertura del pliego, con tos.documentos 
correspondientes si fuero español avecin
dado en la Península, que con dos 
años de anticipación á la fecha dé la su
basta paga por lo menos de contribución 
territorial 5.000 rs. en Madrid ó 2.000 
en cualquier otro punte del reino, ó por

diente'tasación ó indemnización, facili
tando así él' mejor aprovechamiento de 
las agiias. .

En su vista, he acordado se dé la de
bida publicidad á la indicada solicitud 
por medio del presente anuncio, para que 
dentro de,l término dé diez dias, á con
tar desdé hoy, tanto los propietarios del 
terreno de Viilaquirá n, cómo tos demas 
personas que se consideren interesadas 
en el citado proyecto, deduzcan en este 
Gobierno y Sección de Foménle las que
jas que crean deber hacer si les perju
dicase, en la inteligencia, de que pasado 
el indicado plazo sin haber reclamado,- 
se les tendrá por conformes. Burgos 9 de 
Febrero de 1865.=Francisco de Olazu.

29. La subasta se: verificará el dja ¡ 
dos de Marzo próximo cu la Dirección : 
general de Rentas (Mancadas. Presidirá ' 
el acto él Director general, asociado de I 
los Jefes de Administración de la misma : 
y .de uno de. los co Asesores de la Ase
soría general del Ministerio de Hacienda 
con asistencia del Escribano mayor del

10 tercios se extraerá una bola, y el 
número que contenga designará el del 
tercio que se haya de escoger. Pesados 
los envases y buscado el termino medio 
que corresponda, el tipo que'•estille se
rá el regulador para hacer el abono de 
p'eso de los demás

Este acto se verificará con la mayor 
fip'.ralitlad en la Junia de reconocimien
to, compuesta de la Autoridad y emplea
dos designados anleriorménle, y del con
tratista ó sir roprcsenla'nle, y s'e com- 
prim.'lorá c.n'n br mnvnr !v i'vae.

tijid en las certificaciones de entrega.

Se halla vacante la Secretaría del 
i Ayuntamiento de Gameno, en esta pro- 
' vincia, dolada con el sueldo anual de 

5G0 rs., pagados de ¡o.s fondos munici- 
í pales. Los aspirantes á la mismal pueden 

dirigir sus solicitudes al Presidente do 
dicha corporación en el término de un 

¡ mes, á contar desde la inserción de este 
enuncio en el Boletín oficia! y Gaceta 
del Gobierno, con arreglo á lo dispuesto 

i én el arl. 2.” del Real decreto de' 19 de 
! Octubre de 1855. Burgos 9 de Febrero 

de 1865.—Francisco de Olazu.

distribución de fondos no se hiciere el 
pago-por cualquier causa, el contratista 
tendrá derecho al abono de un intéres í 
anual de 6 por' 100 siempre que hubiere ■ 
gestionado y réólamádo el pago únte el | 

Director genera] de Rentas Estancadas. ] 
El interés empezará á devengarse á los I 
50 días siguientes al úílím'o del en que '

objeto, y además 
sus bienes y rentas habíaos y por haber. 

Esta cantidad liuedará depositada en 
’i la'Caja ge'nbrpl de Depósitos,- y no podrá 

; dispoiier de olla el contratista hasta la 
finalización (Id contrato. Se devolverá en 
este raso ó en el de rescisión si no. re

prenderá edil Ja mayor extensión y exac soltase responsabilidad á virtud de en- 
lillid en las certificaciones de entrega. m'uiiicácio'n* qdé la Dirección de Esliiñ-

Los envases quedarán á beneficio de cadas pasará á la de la (jajá de Depósitos. 
Iá Hacienda.
j 25. Por cada partida de quintales 

de tabaco que la. Dirección mande ad
mitir á la; fabricas, según la condi
ción 8.*, expedirán los Gonladores de 
estas al contratista sin demora una certi
ficación con el V.°B.° riel Administrador 
expresiva del número de, tercios pre 
sentados á reconocimiento de íós recibí- Juzgado especial de ¡lacienda de la pro
dos con arreglo á las condiciones que ’ " 
debe tener el tabaco que se expresarán, 

lasí como la cantidad'que contenga cada 
tprcio de los desechados; del peso con 
ej tnvase y sin el envase, de los admiti
dos y del importe en reales vellón de. 
estos últimos al precio á que quede el. 
servicio. Eíi la misma fecha en que se 
libre el indicad» documento, ([ue se ex
tenderá en papel del sello9.0 ¡>or cuenta 
del contratista, y sus- copias en el de 
oficio de cargo de la Haciena, remitirá 
el. Administrador Jefe una de estas á la 
Dirección, acompañada de los demás 
documentos en que conste el recibo de 
las tabacos, y sus duplicados, incluso el 
testimonio de reconocimiento, á la de 
Contabilidad de Hacienda pública.

26. Los pagos so harán en la Caja : 
central del Tesoro público, compredién- ■ 
rióse las cantidades que importen las ! iicilador certificación de la Caja de De
entregas en. la distribución mensual tie', pósitos, expresiva de haber entregado en 
fondos para que aquellos puedan efectuar 
se en el mes siguiente al de las entre.

subsidio industrial 4.0fG rs. e» Madrid del anuncio insei lo en la Gaceta, ñúm 
ó 5.000 en los demas puntos. Si fuese 
extranjero ó español de las provincias de 
Ultramar, presentará declaraeiori en de
bida 'forma, suscrita por quien reuna 
las circunstancias expresadas-en el caso 
ce no tenerías los mismos, qne se. obli
gue á garantizar con .sus biches la pro
posición que hiciere el licitadorextran
jero ó el español, de las ¡irovincias de 
Ultramar, Además acompañará una ma
nifestación firmada por sí si su asisten
cia fuese en representación propia, ó po
der en debida forma si fuese en nombre 
de otro, y en ambos casos se ha de ex
presar el allanamiento sin reservado nin
guna especie á todas las condiciones es- 
tábiecidas cn este pliego, asi como la re
nuncia. dé Cualquier fuero ó privilegio, 
si- fuere éxtránjéfb para los efectos de 
este contrato. Los liciladores hande ex- 
presar sus proposiciones en reales y cén
timos de real.

52. Seguidamente se procederá á la 
apertura dé los pliegós que contengan las 
proposiciones de los liciladores por el 
orden de su numnación, tie leerán en 
alta vez, tonrmdó nota de su contenido, 
el actuario de la subasta

55 El Sr. Ministro de Hacienda re
mitirá á. la Dirección general de Rentas 
Estancadas, et pliego cerrado en que á 
de constar el tipo del precio máximo que 
por cada quintal abonará la Hacienda, y 
(¡ue balde servir de base para la subas
ta, el eual .se abriiVi y publicará su con
tenido despues ile abiertos los pliegos de 
las proposiciones hechas por los licita- i 
dffres.

54. Si entre los precios propuestos 
por ios liciladores.en pliegos cerrados v 
dentro del periodo de su admisión hubie
re alguno que cubra ó mejore el desig
nado como tipo por el Gobierno, se con 
sallará a! Ministerio de Haciéndala apro
bación de la subasta, con la que se ad- 
judicai'á definitivamente el jervicio.

55. Si resultaren dos ó más propo
siciones ¡guales de las (¡ue mejoren el 
tipo del Gobierno, se admitirán pujas á 
la llana á los- firmantes de las mismas 
por el espacio de un cuarto de hora, en 
que tcrminaiá el acto. Si la licitación oral 
no diese resultado, será preferida la pro
posición, .(¡.ue de las iguales se hubiese 
presentado primero.

56. Si los precios propuestos por los 
liciladores excedieren del tipo, se dará

SECCION DE FOMENTO.
Don Francisco de Olazu, Gobernador 

civil de esta provincia.
Hago saber: que D. Claudio Grijalvo, 

vecino de Pampliega, ha acudido n mi 
autoridad esponiendo que, en el pueblo 
de Villaquirán de los Infantes posee una 
huerta contigua á la presa, hoy existen
te para la toma de aguas destinadas al 
riego de las heredades, y habiendo des
cendido el terreno donde está aqsella 
situada á consecuencia de las fuertes 
avenidas- y por su construcción de cés
ped, hay necesidad de renovarla fre- 
cuenleincnle, no podiendo sin embargo 
contener bien las aguas dando mas al
tura á . dicha presa, produciendo* una 
tardanza á su llegada á las últimas fin 
cas rústicas. Que para evitar este mal 
sería preciso hacer mas arriba á distan
cia de doce metros, otra nueva presado 
piedra y terraplenar el terreno del modo 
conveniente, ofreciéndose el D. Claudio 
á egecutaresla obraá sus esp'ensas, con 
tal de que se lé permita alargarla men
cionada huerta, agregando á eila aquel 

i terreno de doce metros de largo v diez 
¡ y seis de ancho, previa la cor.respon-

: vincia.
: 50. La contrata se hará á virtud de

licitación pública v solemi.e,- fijándose
I para conocimiento de todos los oportunos 
i anuncios en la Gaceta y Boletines ó'fi- 
: cíales de las provincias;, y serán remili- 
¡ dos también los necesarios á. la Autori

dad superior de la isla de Cuba par.í qne 
f disponga su publicación. ■

I 51. En.dicho dia 2 de Marzo próxi
mo desde’ lii una v me.liajá las dos de la

• larde, se recibirán poi el Director ge
neral, en presencia de las personas qim 
componen la Junta, los pliegos cerrados 
que entreguen los liciladores en ciño so
bre sé ex[iresará el nombre del qtie-sús- 
criba la proposición. Estos pliegos se nu
merarán por el orden de sil prosenla- 
cion. Para que el pliego, pueda ser ad
mitido ha de presentar préviamenle cada

debió hacerse el pago; y cesará en el ■ 
dia que e¡de se efectúe.

El contratista tendrá derecho á pedir , 
la rescisión de su contrato si los pagos | 
que deben hacérsele sufriesen dos meses 
de demora y la cantidad que se le adeu
dare excediese de dos millones de reales, 
habiendo además reclamado el abono del 
Sr. Ministro de Hacienda.

27., En el caso de que el contratista 
anticipare las entregas de los tabacos en 
uso de la autorización que le concede la 
condición 2.a, los pagos no serán obliga
torios sino á contar desde la fecha en que 
correspondiese hacerlo, según el dia 
designado para las respqclivás entrégj^ 

, . af tenor de Ip dispuesto en lq expresada
urna ú otro objeto á propósito. Porcada coiidícion 2.a y. Iá 26.

í 28. Él qui’ resultécontratisfa'áfián- ! 
: zara el cumplimiento del .servici r que ; 
: contrata, con un inillop de reales em 
i metálico ó sus equivalentes á los tipos 
i estabiecidós en la clase de valores a.d- 
’ misibies para este

22. El cóntralísla se someterá en 
todas las cuestiones que se susciten sobre 
el cumplimiento de este servicio, cuando  

‘no se conforme con las disposición, s ad 
ministrativas que se acordaren, á lo quqr 
se resuelva por la vía cohtenciosq-aib 
miuislraliva. i

1

[23. El interesado en cuyo favor que- I 
dd el servicio otorgará la correspondien
te escritura pública, cuyos gastos y los ’ 
dq sus cuatro copias serán de cuenta del ; 
mismo.

2 i . Los destares se efectuarán de Iá
: manera siguiente:

Los tercios se numerarán, y un nú- j 
níero de bolas igual al de ios tercios mi- I 
morados también, se colocarán en una



L ADMON. PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Se sacan á pública subasta en arriendo, las fincas que se expresan á continuación, bajo el pliego de condiciones inserto en el Boletín oficial nú
mero 201, correspondiente al 16 de Diciembre último, la cual se celebrará el Domingo 8 de Marxo próximo.

Burgos 6 de Febrero de 1865.—El Administrador, Pablo Boda.
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145................
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))..............

1025"................
6751 y 52....
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6810........... .. ..

1 5554................
2565................

1 5062................
2 5065..,.........
| 5070................
1; »..............

I 6069................

B 6074................
; 6085................
' 6091................

6095................
I 6098................
I 6101................
I 6170................

»..............

, 6211 y 12....

! 1541................

1 1542................
6691................

i 1596 y 98....
1614.. ......
1645................
1740................

| 1745................
1 1746................
t 1775................

1876................
' 1877................

1878., .............

Q
Sí

5526................
1 :.í28................

157 ................
158 ................
159 ................

1

\ 4042................
1.

J 4558................
4 116 al 20...

5 viñas..............................

Varias fierras...............
•Id................'...

50 fierras.........................

15 fierras.........................
9 viñas y 15 tierras....

12 fierras.........................
Varias fierras....................

Id.^......... .............
J7 fierras 5 prados.........
25 fierras huerta y prado.
15 tierras.........................
20 id ................................
Casa, pajar y viña...........

5 tierras 4 viñas.............
17 tierras 2 huertas y era. 
112 (incas....•..................
16 lier., i viñ., 4 piad, y guindal.
11 tierras.........................
6 id....................................
45 id. ...............................
22 id. 2 eras y 2 prados.. 
Varias fierras..................

Id..........................
56 tierras 2 viñas...........
57 tierras y era................

15 tierras.......................
9 id.....................................
2 id. y una viña..............
89 id., huerta y majuelo.
21 tierras.........................
19 id., eras y viñas....
15 id.............. ....................
2id....;.........................
4 id.....................................
H9id................................
1 id.....................................
14 id...............................
25 id. 2 huertas..............

2 tierras..........................
65 id... /.........................
21 id;................................
2¡ú.....................................

75 tierras 5 eras y horren.

15 tierras 5 prados....
129 tierras 28 viñas....
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9
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i)

4
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54
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59

»
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21
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8
4
1

81
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))
19

6
5
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7

10
18

4
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7
1
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9
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5800 cepas..

»............
»............
»............

H obreros. .

»............
»............
)>............
y............
»............
»............
»............

2 libreros...

2 obreros.. .
n............

44 obreros. .
6 obreros.. .

»............
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))............
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))............

))............
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»............
))............

2 obreros.. .
»............
)>............
»............

»............
»............

»............
»............
»............
»............
»............

»............

carro y medio.
62 obreros.. .

Quintana del Pidió..

Belorado...................
Id................
Id.....................

Barcena de Bureba..
Poza.........................

Arcos........................
Barrios de Colina.. .
¡.as Ormázas............

Id.....................
San Pedro Samuel..

Id.....................
Id.....................

Villagutierrcz...........

Cimillos de Sasamon 
Id...........
Id.....................
Id.....................

Palacios Riopisuerga 
Id...........
Id.....................

Sasamon..................
Id.....................
Id.....................

Jamaron..................
Cañizar de los Ajos..

Briongos de Cervera.
Id.....................

Covarrubias..............
Iglesia lluvia............
Lerma.......................
Mahamud..................
Presencio..................

Id.....................
Id.....................

Puentedura..............
Sla. M.a de Mercadillo

Id.....................
Id.....................

Balcabado................
Fuentecen................
Terradillos Esgueba.

Id.-...................
Id.....................

Sedaño.......................

Villela.......................
Villegas.....................

Partido de Aranda.

Su curato...........................

Partido de Bcdoralo.

Iglesia de Santa Maria...
’ Id..................

Fábrica de San Pedro ..

Partido de Briviesca.

Beneficio de Arponada... 
Capellanía de Güemcs...

Partido de Burgos.

Monjas Carmelitas..'.... 
Madres de Dios................
Media ración de la Parle. 
Bfi.° de Olmos de la Picaza 
Su Beneficio.......................
Media ración.....................
Monjas de Palacios...........
Su Beneficio.......................

Partido de Casi coger i».

San Román de Burgos... 
Santa Agueda de id.........
Fábrica del pueb.o...........
Monjas Trinas...................
Miojas de Villadiego.... 
Monjas de Carrion....... 
Factoría de Castro...........
Mitra Arzobispal..............
Bti.0 de I). Pedro Gulier.z 
id. de 1). Nicolás Dueñas. 
Beneficio vacante..............
Fábrica del pueblo.........

Partido de Berma.

Fábrica del pueblo.........
Curato de id.....................
Cofradía de las Ramblas.. 
Beneficio v fábrica. . .. - 
Monjas de Villamayor. . 
Monjas Doroteas..............
Cabildo del pueblo...........
Id. de la Blanca................
Fábrica de, San Cosme... 
Beneficio del pueblo.........
Cofradía de Animas.........
id. dé la Vera-Cruz.........
Santuario de la Virgen..

Partido de Roa.

Su Iglesia.........................
Curato de Fuentemolinos. 
Su Curato........................
"Su Iglesia.................. .... ..
Animas del pueblo...........

Partido de Sedaño.

Su Beneficio.......................

Partido de Villadiego.

Su fábrica.........................
Sus Beneficios..................

D. Matías García...............

Cayetana González..............
Lorenzo Barrio....................
lldefono Sainz.....................

Guillermo Sainz... .........
y..............................

Pedro Aguilar.....................
Luis Castro..........................
Ensebio Pedresa....... 
El mismo..............................
Mateo Marcos......................
Clemente Marcos y otro... 
El mismo.................... .... ....

))..............................

Francisco Ordoñez..............
Santos Galerón....................
Pedio Perez y otros............
Clemente Quintano. .. . . 
Petra Ibañez.......................
U.ros de Gerónimo Guerrero 
Venancio Alonso y otros.. 
Hipólito Gutiérrez y otros.. 
El Beneficiado.....................

Id.....................
Francisco Bario y Toribio Altillos.. . 
Indalecio Maté.....................

»..............................
»..............................

Casimiro Sainz....................
Venancio López..................
Juana San Cristóbal...........
Adrián Alvarez................
Valentín Mario....................
í*l mismo..................:....
El mismo..............................
Félix Camarero...................

)).........................
Lorenzo del Alamo y otros. 
Manuel Tapia y otros....

Santiago Gastan..................
Bernardo Arranz................
Juan Gil............................
Ventura García..................
El mismo y Joaquín García.

Pedro Esteban....................

i .
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750

2084 
925 
955

142 
250

200
154 
700 
550 
542 
142 
100
255

70
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1980
220
600
500
600 

2600 
1800 
1900 
1200 
1400

100
100
516
800 

1680 
1520
410
114
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600 
140 
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20
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Establecimiento tipográfico df. la Excma. Diputa'ion a caro'' de Jiménez.


